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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 04 de noviembre de 2021. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el traslado de la liquidación del venció en silencio, el 
14 de octubre de 2021.- SIRNA ok.- 
Se observa en esa tasación que se incluyen emolumentos que no hacen parte de la liquidación de réditos (agencias en 
derecho) y se omite incluir otros conceptos que si la integran y se libraron en el mandamiento de pago (intereses de 
plazo). Igualmente los réditos de mora se tasan, desde fecha distinta a la solicitada y librada.- 
CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 12 de noviembre de 2021. 
Se hace constar que conforme Acuerdo No. CSJBTA21-80 (4-XI-2021), esta sede judicial estuvo cerrada 
extraordinariamente por reubicación, razón por la cual los días lunes 8, martes 9 y miércoles 10 de noviembre de 2021, 
se suspendieron los términos procesales, así como la atención presencial y virtual.   
La Secretaría, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
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Demandado:  JAVIER RODOLFO VELANDIA GONZALEZ   
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SE INCORPORA a esta foliatura la documental aportada por el 

extremo ejecutante, al tenor del cual el juzgado SE ABSTIENE DE 

RESOLVER sobre la aprobación y/o modificación de la liquidación del crédito 

arrimada por la parte ejecutante el 27 de Septiembre de 2021, y en su lugar se 

exhorta al profesional JUAN CAMILO SALDARRIAGA, para que: 

 

- Incluya en su contabilización los intereses de plazo solicitados en la 

demanda y librados en el mandamiento de pago. En caso que tal 

concepto ya hubiese sido pagado por el ejecutado, deberá informarlo.- 

- Excluya el concepto de agencias en derecho puesto que tal emolumento 

no integra una liquidación del crédito, conforme los apremios del 

artículo 446 Código General del Proceso. Esto, por cuanto las agencias 

en derecho se incluirán al momento de la liquidación de costas que 

efectúa la secretaría del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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